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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9.312/07. Anuncio de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección sobre 
la notificación de la solicitud de datos correspon-
dientes a los recursos de reposición de la convo-
catoria de libros y material didáctico complemen-
tario contra la denegación de becas y ayudas al 
estudio correspondiente al curso 2005-2006.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a doña Salova El Moussaoui Calderón, con NIF 
31326465M; doña Dennise Tituaña Chimborazo, con 
NIF X3739441D; doña Estefanía Tituaña Chimborazo, 
con NIF X3739441D; doña Evelyn Tituaña Chimborazo, 
con NIF X3739441D; don Wiliam Muricio Tituaña 
Chimborazo, con NIF X3739441D; don Ayrton Omar 
Benavides Vallejo, con NIF X6055000C; doña Aida Xi-
mena Soscue Villamuez, con NIF X4597681G; doña 
Marian Alexandru Posirca, con NIF 9667661; doña Mar-
ta García Torres, con NIF 28879706D; doña Angie Eli-
zalde Cumbicos, con NIF X4137430Y; don César José 
Morales Mogollón, con NIF X4241117D; don Juan José 
Flores Guerrero, con NIF 28798783T; doña Daniela 
Montes Betancourth, con NIF X248525Y; don Moisés 
Fernando Ramírez, con NIF 28836880D; don José Ma-
nuel González Fernández, con NIF 15407221G; doña 
Concepción Perry Cortés, con NIF 28577046Y; don Je-
ferson Elizalde Cumbicos, con NIF X413743OY; doña 
Marta López de la Rosa, con NIF 28686269W; doña 
Laura López de la Rosa, con NIF 28686269W; doña 
Aleida Concepción Panoso, con NIF X6236796R; doña 
Paola Panoso, con NIF X6236796R; doña Galia Moha-
med Fadel, con NIF X3567212G; don Ronaldo Marcelo 
Acosta Díaz, con NIF X6865809X; doña Carla Raquel 
Díaz Novoa, con NIF X6865809X; don Juan Diego Del-
gado Flores, con NIF X4880457H; don Jhon Jenrry Ta-
bango Pailacho, con NIF X6589599F; doña Cinthia Pada 
Tabango Pailacho, con NIF X6589599F; doña María Je-
sús Fernández Ruiz, con NIF 28386135H; don Rafael 
Bueno Sierra, con NIF 34054659P; don Renat Sarzha-
nov, con NIF 510996487; doña Josefina Repetto, con 
NIF 12277525N; don Federico Alejandro Monjes, con 
NIF X6777846E; doña Tania Cedrán Chacón, con NIF 
39915248T; don Lahcen Bazine, con NIF X6166423P; 
doña Nadia El Harchaoui, con NIF X3182633P; doña 
Soumia El Harchaoui, con NIF X3182633P; doña 
Mounia Hamdaqui, con NIF X1309038Q; doña Dounia 
Hlayba; con NIF X1651952T; don Volodymyr Yanchuk, 
con NIF X6755495G; doña Katherine Echanique Mai-
gua, con NIF 1713509527; doña Mayra Molina Nieves, 
con NIF X6587045Z; doña Arianna Amaguaña Vera, 
con NIF X5164693C; don Rondald F. Chicaiza Cedeño, 
con NIF X6523434J; don Ángelo Steven Rocha Tequiz, 
con NIF X5919783C; don Chistian Stalyn Rocha Tequiz, 
con NIF X5919783C; don David de la Rosa Gormaz, con 
NIF 50187712X; doña Carolina Nathalia Viracocha Mai-
gua, con NIF X5067633C; conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, a efectos de notificación al interesado, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y en el 
segundo párrafo del artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se 
comunica que examinados los recursos de reposición in-
terpuestos por los alumnos antes mencionados, contra la 
denegación de la beca solicitada para el curso 2005/2006, 
se observa que algunos extremos de los mismos no que-
dan documentados, por lo cual los expedientes corres-
pondientes se encuentran a disposición de los interesados 
en la Subdirección General de Becas y Promoción Edu-
cativa (Servicio de Reclamaciones, Verificación y Con-
trol, teléfono 913778300, calle Torrelaguna, 58, Madrid), 
durante el plazo máximo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente notificación, para que aporte la 
documentación pertinente de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En caso de no hacerlo se les tendrá por desistido de 
sus peticiones, archivándose éstas sin más tramite.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–La Directora General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María An-
tonia Ozcariz Rubio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10.501/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España S. A. la ampliación del 
sistema de 220 kV de la subestación a 220/20 kV 
Morvedre, en la provincia de Valencia, y se decla-
ra su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, a instancia de Red Eléctrica de España S.A., 
con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), pa-
seo del Conde de los Gaitanes, n.º 177, solicitando la 
autorización administrativa y la declaración de utilidad 
pública de la ampliación de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de España 
S.A. ha sido sometida a información pública a los efectos 
previstos en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, no presentándose alegación 
ni oposición alguna durante el plazo reglamentario. Re-
sultando que el anuncio de información pública ha sido 
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Sagunto, recibiéndose diligencia acreditativa de la expo-
sición durante el plazo reglamentario y en la que consta 
que no se han presentado alegación u oposición alguna.

Resultando que de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se solicitó infor-
me a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., a Enagas, a 
Unión Fenosa Generación S.A.U., a Sepiva y a Parc Sa-
gunt, no produciéndose contestación alguna durante el 
plazo reglamentario, por lo que se entiende emitido in-
forme en sentido favorable de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 127 del citado Real Decreto.

Resultando que solicitado informe a Planta de Regasi-
ficación de Sagunto S.A. (SAGGAS), se presenta alega-
ciones sobre las posibles afecciones por influencias 
eléctricas al gasoducto de Saggas, a las que se contesta 
por parte de Red Eléctrica de España, S.A. aceptando las 
medidas correctoras propuestas.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 28 de diciembre de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a Red Eléctrica de España S.A. la am-
pliación del sistema de 200 kV de la subestación a 220/20 
kV de «Morvedre», en el término municipal de Sagunto 
(Valencia), que consiste básicamente en:

Construcción de dos posiciones de línea.
La finalidad de la ampliación de la subestación a 220/

20 kV de Morvedre es su conexión con la futura subesta-
ción a 400/220 kV, también de su propiedad.

2. Declarar la utilidad pública de la ampliación de la 
subestación a 220/20 kV de «Morvedre» a los efectos 
previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Esta instalación no se podrá comenzar a construir 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Título VII del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo 
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
4.º del Real Decreto 2351/2004, por el que se modifica el 
procedimiento de resolución de restricciones técnicas y 
otras normas reglamentarias del mercado eléctrico.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplir 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el Capítu-
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, pudiendo 
realizarse exclusivamente las obras preparatorias de 
acondicionamiento del emplazamiento de la instalación 
que se contemplan en el artículo 4.º del Real Decreto 
2351/2004, de 23 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 10.502/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, S.A. el sistema de 220 
kV de la subestación a 220/132/20 kV de «Monte-
bello», en el término municipal de La Nucía, en 
la provincia de Alicante, y se declara su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Alicante, a instancia de Red Eléctrica de Espa-
ña S.A., con domicilio en Madrid, avenida de Burgos 
,número 8-B, solicitando la autorización administrativa 
y la declaración de utilidad pública de la instalación arri-
ba citada.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de España 
S.A. ha sido sometida a información pública a los efectos 
previstos en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, no presentándose alegación ni oposición algu-
na durante el plazo reglamentario. Resultando que el anun-
cio de información pública de la solicitud de autorización 
administrativa y declaración, en concreto, de utilidad públi-
ca se ha remitido al Ayuntamiento de La Nucía para su ex-
posición al público en el tablón de Edictos, recibiéndose 
certificación de su exposición de fecha 9 de enero de 2006 
en la que no consta que se hayan presentado alegaciones ni 
oposición al proyecto.

Resultando que enviadas separatas del anteproyecto al 
Ayuntamiento de La Nucía a los efectos previstos en el 
artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de mayo, 
reguladora del contrato de concesión de obras públicas, y 
reiterada la petición, no se recibe contestación alguna, 
por lo que ha de entenderse emitidos los informes en 
sentido favorable.

Resultando que enviada una separata del anteproyecto 
a los efectos previstos en la Ley 13/2003, de 23 de mayo, 
solicitando informe favorable o desfavorable a la Conse-
jería de Territorio y Vivienda, Servicio de Planificación 
y Ordenación Territorial, no se recibe contestación algu-
na durante el plazo reglamentario, por lo que de confor-
midad con lo establecido en la citada Ley ha de entender-
se emitido en sentido favorable. Resultando que 
solicitado informe a Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., de conformidad con lo previsto en el artículo 127 
del citado Real Decreto 1955/2000, por la citada socie-
dad se emite informe favorable.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Alicante.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celabrada el día 11 de enero de 2007.


